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3^ sección: circular número tv). Los heroicos esfuerzos que h na

ción española y el gobierno que se halla á su frente están haciendo 
para consolidar el trono constitucional de nuestra inocente Reina, exi
gen de parte de todas las autoridades la mas eficaz cooperación y el 
Busilio de su infatigable celo para no retardar por mas tiempo la conse
cución de tan preciosos objetos. Por fortuna el suelo privilegiado de 
esta provincia se halla libre de las devastaciones y calamidades que 
otras esperiinentan por hs incursiones de nuestros encarnizados ene
migos; pero estendiéndose sus perversas miras á introducir la confu
sión y el desorden en todos los puntos, se hallan en continuo acecho 
para aprovecharse de cualquiera coyuntura que les ofrezca el menor 
descuido ó la falta de previsión de parte de las autoridades encargadas 
de mantener la tranquilidad pública. Conocedores los alcaldes consti
tucionales del espíritu de los pueblos, de su posición, de sus recursos, 
de los elementos de discordia que haj en ellos, y á la vista de los he
chos nadie puede con mas acierto prevenir el mal ó al menos atenuarlo 
considerablemente, ejerciéndola mayor vigilancia para conocer y 
desbaratar con oportunidad los proyectos de nuestros enemigos os
tensibles ó encubiertos, obrando con energía y firmeza para conservar 
la paz y el órden público y puniendo el mayor cuidado en que no se 
retarden un solo instante las comunicaciones con las autoridades supe
riores cuando asi lo exija alguna ocurrencia notable. Tal es la línea 
del deber que impone á los alcaldes h ley de 3 de febrero de 1823 en 
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su capítulo 3? que he dispuesto se reimprima á continuación para re
cordar su puntual observan: i i y cumplimiento, encargándoles ademas 
que vigilen con esquisita diligencia á los que viajan ó se introducen en 
los distritos de su respective jurisdicción: que pongan el mayor cuidado 
en el refrendo y espendicion de pasaportes, pásesy dcmasdqcumentosde 
retribución, y procuren que esta se haga electiva sin la menor tolerancia: 
que persigan á los vagos haciéndolossalir para el pueblo de su naturaleza 
en el caso de tener en otro su residencia, sobre lo cual de hen ejercer los 
alcaldes la mayor vigilancia bajo la mas severa responsabilidad qoe les 
exigiré irr- mi'ibb mente en el caso de notar la menor falta de cumpli
miento sobre este punto, teniendo en considera: ion que la moral publica 
y la tranquilidad de los pueblos se hallan altamente interesados en la 
adopción de estas medidas. Al propio tiempo cuidarán de que no sufran 
el mmor retardo las comunicaciones con la capital y aun con los pu-blos 
limítrofes en algún caso grave y estraordinario, haciendo coirer los 
pliegos, órdenes y noticias de uno á otro pueblo á razón de hora por 
legua, -ndindo dia y noche, cuyas circunstancias y la de no detenerse 
loscomhjetores se harán constaren ellos firmando los alcaldes en su 
cubierta después de espresar la hora del recibo y de su salida. Por úl
timo les en- argomny particularmente que empleen toda eficaiia por 
medio de disposiciones conciliadoras al par que enérgicas, á fin de que 
en el caso de notar divergencia de opiniones en sentido favorable á h 
verdadera libertad, sé terminen las disensiones y la desunión que haya 
entre los que la aman y se restablezca la paz y buena armonía tan ne
cesarias al triunfo de la justa causa. Palma i? de marzo de 1839 — 
Francisco Nuñez.
Capítulo 3? de la ley de 3 de febrero de 1823 que se cita en la prece

dente circular. De los alcaldes.
Art. 183. El gobierno político délos pueblos está á cargo del al

calde ó alcaldes de ellos, bajo la inspección del gefe político superior 
de la provincia.

Art. 184. Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las disposiciones 
convenientes para la conservación de la tranquilidad y del orden pú
blico, y para asegurar y proteger las personas y bienes de los habitan* 
tesen todo el término del pueblo respectivo.

Art. 185. Cuando estas disposiciones fuesen medidas genérales de 
buen gobir-rno y de seguridad, las adoptará el alcalde por sí, siendo 
único en el pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó compañeros, si 
hubiese mas de un alcalde. En caso de no conformarse los alcaldes en
tre sí, prevalecerá la opinión que reuna mas votos, y si hubiese empate 
se dará cuenta al gefe político para que resuelva.

Art. 186, En los pueblos grandes, ademas de encargar el cuidado 
de un cuartel á cada uno de los capitulares, se podrán nombrar alcal
des d ayudantes para los barrios en que estén distribuidos ó se distri-M.C.D. 2022
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huyan. Los primeros serán designados por el ayuntamiento, y los se
gundos se elegirán por el mismo ay untamiento á propuesta del capilu- 
hr a' cuyo cargo este' el cuartel.

Art. 187. Cuando muchos barrios, aldeas, lugares ó caseríos se
parados á alguna distancia formen una sola población para tener ayun
tamiento, cuidará de cada uno de ellos para tomar providencias urgen
tes, y para dar cuenta á los alcaldes de cualquiera ocurrencia que lo 
exija uno de los capitulares que viva en los mismos barrios, aldeas, lu
gares ó caseríos, y donde no lo hubiere se nombrará por el ayunta
miento un celador en la forma prevenida.

Art. 188. En los pueblos donde haya dos ó mas alcaldes ser ín iguales 
en autoridad y jurisdicción, y procederán preventivamente en los nego
cios queocurran bien sea de oficio ó bien a instancia de parte interesada.

Art. 189. Los alcaldes rondarán y dispondrán que se ronde para 
evitar desórdenes y escesos en las poblaciones, procurando también ■ 
con mucho celo que se eviten fuera de ellas.

Art. 190. Cuidarán por sí y por medio de los regidores, y alcal
des y ayudantes de barrio de que no haya fraudes en el buen peso y 
medida d? los ge'neros que se venden, y señaladamente de las especies 
de comestibles y consumo que el los tienen conocidos.

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de los ayuntamien
tos para acordar las referidas medidas generales, sin necesidad de con
formarse con la opinión de estos, y los ayuntamientos deberán dárse
los, quedando sin embargo responsables los alcaldes por las providen
cias que tomen.

Art. 192. También podrán requerir los alcaldes, y los ayunta
mientos deberán prestarles, como previene el artículo 321 de la Cons
titución, los ausilios que estimen convenientes en todo lo qoe pertenezca 
d la seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y á la i ouserva- 
ciun del órden publico.

Art. 193. En su consecuencia se podrá encargar á los regidores y 
síndicos que ronden alternativamente, que recorran el termino de la 
población, que celen y vigilen en el cuartel ó barrio que se les seña
le, especialmente en los pueblos numerosos, y que desempeñen otras 
Comisiones semejantes para ayudará los alcaldes, y bajo las órdenes 
de estos, á quienes deberán dar cuenta de todo loque ocurra.

Art. 194. Tuca á los alcaldes espedir y refrendar los pasaportes 
de los que viajen en los términos que prevengan las leyes, y conforme 
á ellas el gobierno y el gefe político de la provincia.

Art. 195. Estando la milici i nacional local á las órdenes de la 
autoridad política, podrán emplearla los alcaldes en los objetos de su 
instituto según los reglamentos que rijan, y por lo mismo podrán va
lerse de su ausilio para las rondas, para recorrer los campos, para la 
persecución y aprensión de malhechores, y para otros fines semejantes.
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Arf. 196. Todos los demos vecinos y habitantes están obligados á 

prestar ausilio conforme á las leyes, á los alcaldes cuando lo requie
ran, y ademas deben respetarlos y obedecerlos como autoridad legíti
mamente constituida,

Art. 197. Los alcaldes podran requerir en los casos que lo esti
men necesario el ausilio de h fuerza del ejército permanente ó de la 
milicia nacional activa que se hallare en su pueblo, para el mejor des- 
emp, fio de sus obligaciones. Si no hubiere aquella fuerza en el pue
blo, lo harán presente al gefe político, que estimándolo conveniente 
se entenderá con el gefe militar que corresponda.

Art. 198. Si los alcaldes tuvieren noticia de que en el término 
de su pu°blo se ha cometido algún robo lí otro delito, ó de que se han 
presentado ladrones ó malhechores, dispondrán inmediatamente que 
salgan partidas de la milicia local ú otros vecinos armados que volun
tariamente se presten á ello, en persecución de los delincuentes, y pa
sarán sin tardanza avisos suficientemente espresivos á los alcaldes de 
los pueblos comarcanos para que dispongan por su parte la práctica 
de iguales diligencias.

Art. 199. De estas ocurrencias y de cualquiera otra notable que 
se ofrezca, darán los alcaldes cuenta á los gefes políticos, ejecután
dolo precisamente por el primer correo, ó antes por propio si la gra
vedad, la urgencia y las circunstancias del caso lo requiriesen asi.

Art. 200. Es obligación de los alcaldes practicar Jas primeras di
ligencias para remitirlas al jupz competente sobre todos los robos, ho
micidios y demas delitos que se cometan en el pueblo y su termino, 
hayánse ó no aprehendido los delincuentes, y sean ó no conocidos. Asi 
en estas sumarias como en todo lo demas en que los alcaldes tienen 
el carácter de jueces, procederán conforme á lo prevenido en la Cons
titución y en las leyes sin ninguna dependencia de los gefes políticos.

Art. 201. En el desempeño del oficio de conciliadores que encar
ga la Constitución á los alcaldes, se comportarán con la prudencia y 
circunspección que exige el objeto de una institución tan sabia, dando 
providencia, y haciendo cuantos esfuerzos les dicte su celo para que 
se verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad particular en
tre los habitantes, y aun la interior de las familias.

Art. 202. En el mes de enero de cada año remitirán los alcaldes 
al gefe político estados en que se manifieste con espresion, pero sucin
tamente, el numero de negocios, divididos en clases, que se han pre
sentado á la conciliación, el de aquellos en que se ha conseguido esta, 
aquietándose los interesados, y el de los que por no haber habido con
formidad, se han entablado ó están para entablarse en los tribunales.

Art. 203. Estos estados se formarán por lo que resulte en los li
bros de conciliaciones, y serán tantos cuantos hayan sido los alcaldes 
conciliadores, con espresion de los nombres de estos.
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Art. 204. El objeto de la remisión de estos estados á losgefes po
líticos es para que examinándolos, hagan publicar en los periódicos lo 
que les parezca mas notable en ellos, asi para hacer manifiestas prác
ticamente las ventajas de esta institución, como para que se aplauda á 
los alcaldes conciliadores que la hayan desempeñado bien, estimulan
do el celo de los demas.

Art. 205. Asi como los alcaldes deben proteger muy cuidadosa
mente la libertad civil de los españoles, sin impedirles las reuniones 
inocentes que no este'n prohibidas por las leyes, deben velar con mu
cho cuidado para evitaren lo posible lasque suelen hacerse en las ta
bernas y otros parages semejantes, por los inconvenientes que ofrecen 
con frecuencia.

Art. 206. Celara'n también para que no haya garitos ni juegos 
prohibidos, para corregir los vicios y escesos contra la moral pública, 
y para proceder contra los vagos y malentretenidos en los términos 
que previenen las leyes.

Art. 207. Los alcaldes esta'n autorizados para ejecutar guberna
tivamente las penas impuestas por las leyes de policía y bandos de 
buen gobierno, y para imponer y exigir multas que no pasen de qui
nientos reales á los que los desobedezcan ó les falten al respeto, y d 
los que turben el órden y el sosiego público; pero se abstendrán de 
ejecutar arrestos y prisiones fuera de los casos y en otros términos que 
los prevenidos en la Constitución y en las leyes. Las multas serán apli , 
cadas á penas de cámara. " "

Art. 208. Eu los ramos de beneficencia y de salud pública dcs- 
emp- ñaráu los alcaldes la parte que determinen las leyes y regla
mentos de los mismos ramos.

Art. 209. Los vecinos y demas interesados que se sientan agra
viados por las providencias de los alcaldes en los negocios políticos 
gubernativos, deliran hacer sus recursos al gefe político déla provin
cia, que tomando conocimiento de lo fundado ó infundado délas que
jas, resolverá lo que estime justo y conveniente.

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remitir por el con
ducto de los alcaldes las instancias que dirijan á los gefes políticos, 
las entregarán á dichos alcaldes, y estos las remitirán con su informe 
y con toda la instrucción que sea posible. Los alcaldes serán respon
sables por la morosidad que se note en dar curso á dichas instancias.

Art. 21 1. Los alcahles obedecerán y ejecutarán las órdenes que 
les comunique el gefe político de la provincia, y seguirán con él la 
correspondencia periódica que les prevenga, dándole todas las noticias 
y avisos que pida.

Art. 2 1 2. Los alcaldes primeros de las cabezas de partido judicia
les recibirán las órdenes circulares que les remitan los gefes políticos 
para comunicarlas á los pueblos de los mismos partidos, y acusaránM.C.D. 2022
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su recibo precisamente por el primer correo,

Art. 213. Dispondrán sin tardanza la circulación á los pueblos 
de sn distrito, por verederos ó por otro medio mas equitativo que dis
ponga el gvfe político, haciendo recoger los correspondientes recibos, 
y luego que hayan reunido los de todos los pueblos, darán nuevo aviso 
al gefe político de estar ejecutada la circulación conservando dichos 
recibos para su resguardo.

Art. 214. Los alcaldes primeros asi de los pueblos capitales como 
de los subalternos harán que se publiquen por bandos y por los de
mas medios acostumbrados, las circulares que contengan disposiciones 
generales y de ínteres común, y que se tengan fraileasen la secretaría 
de ayuntamiento para que pueda verlas cualquier vecino que lo ape
tezca. También cuidarán de que se hagan presentes á los ayuntamien
tos todas las circulares que reciban, ejecutándolo sin dilación y espre- 
sándose individualmente en el acta ó acuerdo en que se verifique.

Art. 215. Todo lo que queda prevenido en los artículos preceden
tes en cuanto d las circulares de losgefes políticos, se entenderá tam- 
biencon respecto á las que se espidan por lasdiputaciones provinciales.

Art. 216. Los alcaldes ausiliirán con su autoridad y jurisdic
ción la cobranza de las contribuciones que deban hacer los ayunta
mientos, procediendo para ello gubernativamente y por via de apre
mio contra los bienes de los contribuyentes hasta su embargo y venta 
para que se realice el pago.

Art. 217. Del mismo modo procederán gubernativamente y por 
embargo y venta de los bienes para hacer efectivos los descubiertos 
y deudas á favor de los propios y arbitrios , pósitos y otros fondos 
comunes del pueblo.

Art. 218. Para dirigir estos procedimientos se pasará por el ayun
tamiento al alcalde una certificación en que conste que los ha acorda
do, con presencia de las cuentas, obligaciones, libros ó asientos en 
que consten los débitos; pero los alcaldes solo entenderán en los espe
dientes que se formen con estas certificaciones mientras conserven el 
carácter de gubernativos, debiendo cesar en ellos y pasarlos al juzgado 
de primera instancia luego que por oponerse escepcion legítima, por 
intentarse tercería de dominio ó de acreedor de mejor derecho, ó por 
cualquiera otra causa legal , deban hacerse contenciosos.

Art. 219. También prestarán los alcaldes su autoridad y la 
fuerza coactiva en lo que sea necesario para ejecutar todas las demas 
providencias y acuerdos de los ayuntamientos. ,

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los asuntos político- 
gubernativos, es el mismo que el del ayuntamiento con la dotación 
que se le señale por este concepto ; y los papeles correspondientes á 
aquellos asuntos se conservarán en la secretaría y archivo del mis
mo ayuntamiento.M.C.D. 2022
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Art. 2 2!. En los negocios en que por su menor cuantía puedan 

conocerlos alcaldes como jueces, y en los que preparen bajo el 
mismo concepto para pasarlos á los tribunales, ó por encargo ó co
misión de estos, deberán valerse de los escribanos numerarios, reales 
ó del crimen , y solo y en el caso de no haberlos en el pueblo, ó de ha
llarse impedidos física ó legalmente podrán actuar ante los secretarios.

Art. 222. Ni estos ni los alcaldes llevarán derechos algunos por 
los espedientes ó negocios puramente gubernativos, ni tampoco por 
la espedicion de pasaportes y por sus refrendaciones.

Art. 223. Los alcaldes solos firmarán los oficios y los demas pa
peles de su correspondencia con los gefes políticos.

Art. 224. El alcalde, si fuere único, y donde haya mas de uno 
el primer nombrado, cuidará bajo su responsabilidad de que se re
nueven los individuos del ayuntamiento en el tiempo, modo y forma 
que previenen la Constitución , el decreto de 23 de mayo de 1812 
y los demas que rijan en la materia.

Art. 225. También cuidará de que se convoque al vecindario 
para la celebración de las juntas parroquiales por el medió que es
tuviere en uso, y con la anticipación á lo menos de ocho dias. Se 
hará segunda convocatoria á los cuatro dias de hecha la primera, y 
se repetirá el día anterior á la celebración de las juntas.

Art. 226. En los pueblos donde haya mas de una parroquia, 
al mismo tiempo de disponer la primera convocatoria , hará el al
calde que se cite al ayuntamiento para que se designen conforme á 
lo que está establecido los otros alcaldes y regidores que hayan de 
prrsi lir respectivamente las juntas.

Arl. 227. Los presidentes de estas cuidarán de que en cada una 
de ellas se nombren un secretario y dos escrutadores. Los mismos pre
sidentes secretarios y es< rotadores serán responsables, si no se esten- 
dieren las actas con la form did id que corresponde,

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, y donde hubiere 
mis de uno, el primer nombrado, de que se verifique oportunamente 
la celebración de la junta de electores que ha de presidir el mismo, 
outorizándola el secretario de ayuntamiento.

Art. 229. En esta junta también se nombrarán dos escrutadores 
de entre los electores, v se proculerá sucesivamente á la elección para 
cada oficio, sin pisar á la de alcalde segundo Insta que esté hecha la 
del primero, y asi en cuanto á lis demas. Lis votaciones no serán se
cretas, antes bien deberá constar en el a< ta el elector que vota y la 
persona á quien da su voto, á fin de que en su caso pueda hacerse 
efectiva la responsabilidad que corresponda. El presidente, los escru
tadores y el secretario serán responsables por las faltas de formalidad 
en la estension d< l acta.

Art. 230. Las juntas parroquiales y de electores se celebrarán enM.C.D. 2022
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¡os primeros dias festivos del mes de diciembre, mediando á lo me • 
nos cuatro Jias desde la conclusión de la primera hasta el principio de 
la segunda. Cuando por causas graves no se puedan celebrar en estos 
dias se avisará de ello al gtfe político sin la menor dilación. En los 
años en que deban hacerse las elecciones de diputados á Cdrtes no se 
celebraran las juntas parroquiales el primer domingo de diciembre en 
las capitales de provincia.

Art. 231. Hechas las elecciones se dará dienta al gefe político, 
y a' la diputación provincial con oficios separados, y acompañando á 
cada uno una certificación en que se acredite quienes son los electos.

Art. 232. El dia primero de cada año se pondrá en posesión á 
los nuevos capitulares, sin suspenderlo á pretesto de lachas ó de 
recursos que se hayan intentado, ó se pretendan intsntar, y se dará 
aviso de haberlo cumplido, asi al gefe político como á la diputación.

Art. 233. El ultimo domingo de setiembre, cada dos años en 
que deben celebrarse las juntas electorales de parroquia, de que ha
bla el capítulo tercero, título tercero de la Constitución, se avisa
ra' á los vecinos por ios medios que estuvieren en uso, para que con
curran á las juntas en el domingo siguiente, repitiéndose estos avi
sos segunda y tercera vez, como queda prevenido en el artículo 225.

Art. 234. Los alcaldes, y donde hubiere mas de uno el primer 
nombrado, cuidarán bajo su responsabilidad de que se ejecute así, y 
dispondra'n al mismo tiempo que la primera convocatoria, la reunión 
del ayuntamiento para que se designen con arreglo á loque previene 
el artículo 46 de la Constitución, las personas que hayan do presidir 
respectivamente las juntas, si hubiese en el pueblo muchas parroquias.

Art. 235. Celebradas las juntas, el alcalde tínico ó primer nom
brado dará aviso de ello ul gefe político de la provincia, y al alcalde 
primero de la cabeza de partido, cuidando de avisar de su nombramiento 
al elector ó electores que por ausencia, por enfermedad ó por otra 
cansa no h^yan con< un ido al Te Deum que se canta después de la 
elección, y no sepan oficialmente la suya.
Art. 236. Los alcaldes primeros de las cabezas de partido dispondrán 

lo conveniente|para que se verifiquen las elecciones del mismo partido 
en los dias señalados y en los términos que previene la Constitución.

Art. 237. Por ultimo, los alcaldes délos pueblos desempeñarán 
todas las otras funciones que les están encomendadas por las leyes, 
reglamentos y ordenanzas municipales, en lo que no se oponga á la 
presente instrucción.

CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.
Por Real órden de 19 del próximo pasado se ha servido S. M. resolver que 

no tenga efecto en estas islas la requisición de caballos mandada practicar por 
otra Real órd.en de 4 de octubre último, en consideración al coito número de 
caballos útiles para el servicio de campaña que existen en esta provincia. Loque 
hago saber á los alcaldes constitucionales de los pueblos de la misma para su co
nocimiento y gobierno, Palma 4 de marzo de 1 8¿^‘=Juan Aldatna»M.C.D. 2022


